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Núm. 190.—Jueves 3 de Diciembre de 186S.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

LEY MUNICIPAL.

^Continuación?)
Tercero. En las causas por de- 

ülos de cohecho, castigados en el 
eapiluloXIll, del til. 8.0 dellib. II 
del mismo Código.

Cuarto. En las causas por deli
tos clasificados como fraudes y 
exacciones ilegales en el cap XX , 
del til. VIII del üb. II del Código 
penal. .
Quinto, en las causas por delitos 

y faltas cometidas en la formación 
do las listas, ó en cualquier otro 
acto electoral en que podrán ser 
acusados por acción popular.

Sexto. Cuando se proceda por 
excitación del Gobierno o del Go
bernador de la provincia.

Art. 180. Decretará el Juez la 
suspensión del Ayuntamiento pro- 
cesadocuandoapareciesen molivos 
raciónalos para creer que ha incur
rido en ilelilo á que el Código pe
nal señala penas alliclvas ó correc
cionales, y lo pondrá en conoci
miento de la Diputación provin
cial y del Gobernador de la pro
vincia.

Art. 181. Declarada legalmente 
la suspensión de un Ayunlamieti- 
to, se convocará para reemplazarle 
al último anterior, si de este fal
tare la tercera parle ó más de sus 
individuos por ausencia, inhabili
tación, muerte ú otra causa, si 
serán reemplazados en número 
bastante con los del año anterior, 
y así sucesivamente hasta reunir 
cuando menos los dos tercios del 
total de Concejale> que al Ayun
tamiento correspondan.

Art. 182. Cuando un Ayunta
miento fuese disuelto en virtud 

de la correspondiente ley, ó des
tituido por sentencia ejecutoriada 
del Tribunal competente, se pro
cederá á nuevas elecciones.
* Art. 185. Los Alcaldes y. Re
gidores que por sentencia ejecu
toriada fueren absueltos libremen
te ó de la instancia, volverán á ocu
par sus cargos.

Art. 184. Los Concejales de 
un Ayuntamiento disucllo, no po
drán ser elegidos en cuatro años.

Art. 185. Los Alcaldes de bar
rio están, relativamente á los cons
titucionales, en la misma depen
dencia gerárquica que estos res
peto á los Gobernadores.

Les son, por tanto, aplicables 
las disposiciones del presente tí
tulo en cuanto á la responsabilidad, 
salvas las modificaciones siguien
tes: .

Primera. El máximo de las 
mullas que se les impongan, será 
el mismo de las fijadas por los Al
caldes de cuartel.

Segunda. Para la suspensión 
basta el acuerdo del Alcalde; pero 
para la destitución se necesita el 
del Ayuntamiento. ,

Tercera. La absolución no les 
da derecho, pero los rehabilita pa
ra ser repuestos en su cargo.

Art. 186. Todos los Agentes 
I del Ayuntamiento por él nombra
; dos y pagados están sujetos á su 

obediencia, y son responsables gu
bernativamente ante el mismo con 
sujeción á esta ley, y judicial- 

• mente ante los Tribunales por los 
; delitos v filias que cometieren.

Arl/187. Los Alcaldes de bar
I rio y Agentes del Ayuntamiento 
| no pueden ser procesados, ni de 
i oficio, ni á instancia de parlé por 

■ delitos cometidos en el ejercicio

de sus funciones, sin previa auto
rización del Gobernador de la pro
vincia cu los mismos casos y con 
las mismas excepciones que que
dan expresadas respecto á los Con
déjales.

TÍTULO V.
CAPÍTULO ÚNICO.

Del Gobierno político de los distritos 
municipales.

Art. 188. El Alcalde, donde 
sea único, y el primero donde ha
ya mas de uno, será el represen
tante del Gobierno, y en tal con
cepto desempeñará á todas las atri 
buciones que las leyes le enco
mienden , obrando bajóla dirección 
del Gobernador de la provincia 
conforme las mismas leyes deter
minen,

Art. 189. Corresponden al Al
calde único ó primero en conse
cuencia de lo dispuesto en el arlí- 
culo anterior:

Primero. Publicar las leyes y 
disposiciones generales del Go
bierno, del Gobernador y de la 
Diputación de la provincia.

Segundo. Hacer que sean cum
plidas y guardadas en la parle que 
que le corresponda.

Tercero. Cuidar del orden pú
blico, de la seguridad de las per
sonas y de la protección de las pro
piedades.

Cuarto. Requerir al efeclo, 
cuando fuese necesario, el auxilio 
del Ayunlamiento, el de los veci
nos y el de toda fuerza armada, 
cuyos jefes no podrán negarlo.

Quinto. Corresponderse con el 
Gobernador de la provincia y con 
las dem^s Autoridades y Corpora
ciones.

Sexto. Conceder ó negar la li

cencia para toda clase de fuñe io 
nes públicas y presidir aque Ha 
que exijan presidencia en ausencia 
del Gobernador Civil.

Sétimo. Aplicar gubernativa
mente las penas señaladas en las 
leyes y Reglamentos de policía y 
Ordenanzas municipales; ó impo
ner también gubernativamente 
mu lias por fallas de obediencia á 
sus órdenes y bandos, que nunca 
pasarán de lo que eslablcce el pár
rafo 5.° del arl. 50.

Octavo. Desempeñar las demás 
funciones especiales (¡ue les con
fieran las leyes y las disposiciones 
consiguientes al Gobierno.

Art 190. En lodo lo relativo al 
Gobierno político del distrito mu
nicipal, la Autoridad, deberes y 
responsabilidad del Alcalde son 
independientes del Ayuntamiento 
respectivo.

Art. 191. Los Alcaldes de cuar
tel en los suyos respectivos son 
representantes del Gobierno en 
los mismos términos que en el 
distrito municipal el Alcalde pri
mero, bajo la dependencia y di
rección del mismo.

Arl. 192. Los Alcaldes de bar
rio en los suyos respectivos ejer
cerán, como delegados de los Al
caldes, las funciones de Gobierno 
político que con arreglo á las leyes 
les delegarán los de cuartel, con
formándose con las disposiciones 
del Alcalde primero y del Gober
nador de la provincia.

Art. 195. Por las fallas que en 
el desempeño de sus funciones 
gubernalivas en lo político come
tieren los Alcaldes, podrán ser 
amonestados, apercibidos y mul
tados los Alcaldes primeros por el 
Gobernador de la provincia, los de
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cuartel por el primero y el Gober
nador, igualmente en los términos 
que se previene en los artículos 
siguientes:

(Se continuará)

Gaceta del 1A de Noviembre.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto.
Después de reunir el Gobierno 

como era su deber, los datos ne
cesarios para conocer con exacti
tud el movimiento que ha sufrido 
el personal facultativo dependien
te de este Ministerio, por conse
cuencia de los acuerdos tomados 
sobre este particular por las Jun
tas revolucionarias, en cuanto ha 
sido posible, y de examinar estos 
mismos acuerdos, como también 
los antecedentes y servicios de las 
personas á quienes afeclan.se ha 
persuaeido de que, contra su de
seo, no puede armonizar dichas 
resoluciones, para acomodarlas 
dentro de una medida general, 
conforme, no ya con la legislación 
vigente en este ramo de la Admi
nistración, pero ni aun con las opi
niones del Gobierno en la materia.

Las Juntas, animadas de ese 
laudable celo que tan alta idea ha 
hecho formar de su patriotismo y 
de su sensatez, han llevado sus 
acuerdos revolucionarios allí don
de encontraban un abuso que cor
regir; pero cada localidad tenia 
necesidades distintas que las de
más, y como del entusiasmo revo
lucionario, que hizo su explosión, 
bien moderada por cierto si se 
tiene en cuenta el grado de pre- 
sioa á que venia sometido, no po
día exigirse que se atuviera a fór
mulas legales para poner en prác
tica lo que el sentimiento público 
inspiraba en punto á determina
dos medidas, los acuerdos de aque
llas corporaciones, tan dignos co
mo son de respeto y consideracino 
no siempre pudieron dejar de arro
llar en su enérgica corriente de
rechos individuales, que ningún 
Gobierno consliluiúo, siquiera co- 
tuo el actual se honrre como el 
dictado Provisional y Revolucio
nario, puede dejar de respetar.

En este caso se encuentran las 
plazas Médicos de Beneficencia y 
Sanidad obtenidas por oposición. 
El Gobierno desea conocer todas 
las fallas en que hayan incurrido 
los Profesores que en propiedad 
desempeñaban dichos destinos y 
tan pronto como logre hacer cons
tar en en el oportuno expediente 
los abusos que puedan haber mo
tivado los acuerdos de las Juntas 
contrarios á su conservación en 
tales puestos, se apresurará á 
corregirlos, secundando con ver

dadera satisfacción las indicacio
nes hechas por la opinión pública 
en sus manifestaciones revolucio
narias.

Pero entretanto el Gobierno, 
que desea lanmbien respetar les 
derechos adquiridos á costa de 
estudios y sacrificios y aplicación, 
porque solo asi logrará ver re- 
alizado su constante anhelo de 
que los destinos profesionoles se
an el premio del talento y del 
trabajo, no puede menos de vol
ver á sus puestos á los que de 
ellos han sido separados sin las 
formalidades qne les dan depe
cho á exigir aquellas con que los 
obtuvieron, Ínterin no se acredite 
que se han hecho indignos de 
continuar desempeñándolos, para 
lo cual el Gobierno facilita desde 
luego el camino.

, Fundado en estas considera
ciones, y en uso de las faculta
des que me competen como 
miembro del Gobierno Porvisio- 
nal y Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1°: Volverán desde 

lueSo A desempeñar sus cargos 
los Profesores de Medicina y Ci
rugía que sirven en los ramos de 
Aeneficencia y Sanidad lerreste y 
marítima, y que habiendo obte
nido sus plazas por oposición 
hayan sido separados por las Jun
tas Revolucionarias y Diputacio
nes provinciales sin prévia for
mación de expediente.

, Art. . Los Gobernadores, en 
vista de las actas de las Juntas 
ó Diputaciones, en que están con
signados los acuerdos de sepa- 
cion, procederán inmediatamente 
á instruir espedientes informa
tivos de los hechos que hayan 
servido de fundamento para di
chas destituciones, v conclusos 
los remitirán á este Ministejio.

Madrid 15 de Noviembre de 
1868 —El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Maleo Sa- 
gasla.

9
| preparó y lievó á cabo el alza

miento nacional, y que se une en 
magnífico y sincero consorcio pa
ra consolidar su obra.

Síntomas inequívocos de estos 
manejos anli-revolucionarios es 
la presencia entre las masas mal 
llamadas republicanas que se han 
improvisado en localidades donde 
la rexolneion encontró muy con
tados partidarios en los días de 
peligro, de ciertos hombres des
preciables, que con la misma pro
cacidad con que vendieron sus 
servicios personales á la policía 
del último Gobierno borbónico, 
los venden hoy á la reacción para 
gritar desafóYados en el sentido 
que más puede lisonjear las pa
siones do aquella parle del pueblo 
que porfalla deeducacion política 
no está todavía en disposición de 
distinguir á sus enemigos encu
biertos entre sus verdaderos de
fensores.

La perturbación de las reunio
nes pacíficas únicamente cuando 
han sido intentadas por ciudada
nos honrados y partidarios de la 
forma monárquica, en uso de su 
libérrimo derecho reconocido v 
sancionado por el Gobierno Pro
visional en un decrelo. reciente; 
el abuso de las armas dadas al 
pueblo para tener en constante 
alarma á las personas y clases que 
prestan su más sincero y desinte
resado apoyo á la revolución; la 
proclamación de principios absur
dos, que han sido rechazados por 
el bueu sentido de los pueblos más 
libres del mundo; la propagación 
de noticias exageradas sobre es
tos mismos actos, y por último, 
amenazas más ó menos encubier
tas de cohibir por la fuerza la liber
tad del sufragio, han sido hasla 
ahora los medios puestos en jue<m 
por la reacción para sostener una 
perturbación aparente, que si 
bien en el interior á nadie alar
ma, porque su criminal origen, 
es conocido de lodos, en el exte
rior, donde por la distancia apare
cen abultados los sucesos, puede 
engendrar una idea en alto grado 
perjudicial para el crédito dqípais, 
para el porvenir de la libertad v 
para la dignidad de España.

Pero el Gobierno, que está se
guro de salvar es los tres altísimos 
objetos salvando la causada la re
volución, está dispuesto á pasar 
por cima de cuantos obstáculos se 
apongan al desarrollo de la idea 
que la consliluye. Confia el Go
bierno en llevar á feliz término su 
patriótico propósito, porque los 
nobles instintos que el pueblo es- 
panol oslenló tan solemnemente 
en los primeros dias del período 
revolucionario, cuando la reac-

! cion, acobardada y escondida, no 
. se atrevía á turbar con sus hipócri- I

Gaceta del 1. de Diciembre.
Ministerio de la Gobernación.

Circular.
, De algunos día* á esta parle 

viene el Gobíei no recibiendo no
ticias oficiales que en poblaciones 
importantes los partidarios de la 
reacción, apelando á su antiguo 
sistema de exagerar las tenden
cias revolucionarias para labrar el 
descrédito de las ideas liberales, 
explotan en esle sentido á las ma
sas menos ilustradas del pueblo, ! 
halagando y extraviando sus pa
siones para hacer una guerra insi
diosa y cobarde al partido liberal, 
que á costa de tantos sacrificios

las intrigas aquel .sublime v ma. 
¡estuoso espectáculo, le dan lase 
guridad de que España quiere ser 
libre y libre para .siempre; y iani. 
bien porque la lealtad de sus de^ 
legados en las provincias, recicn. 
teniente demostrada por actos v 
protestas terminantes, convencen 
al Gobierno de que aquellos fun. 
cionarios han unido- su suerte á la 
de lodo el partido liberal.

Mas no basta esta lealtad y es- 
le patriotismo para que los repre- । 
sentantes del Gobierno puedan 
destruir hasta en sus mas hondas 
raíces la planta maléfica que la re
acción culliva: es menester lam- 
bien que conozcan el origen del 
mal, y que estén persuadidos de 
que dentro de las leyes tienen los 
recursos bastantes para desenmas
carar y perseguir á los enemigos 
de Ja libertad, sin que para ello ¡ 
sea preciso perturbar en lo más I 
mínimo el tranquilo ejercicio de ' 
los derechos individuales.

Para alejar toda sospecha de i 
que el Gobieruo intentará debilitar 
estas preciosas conquistas de la I 
revolución, cuidó de consignar en 
los decrelos sobre reunión y aso
ciación el principio de libertad, 
sin oirá limitación que la impuesta 
por las exigencias del orden ma
terial, indispensable para el ejer
cicio de lodos los derechos popu
lares. Pero no basta que el Go
bierno haya querido evitar cuido- I 
sámenle la presión de arriba, si 
apenas repuestos los reacciona
rios de su primer espanto, inten
tan por medio de la presión de 
abajo hacer imposible ó peligroso 
el derecho de reunión, halagando 
la ideado que de este modo podrá 
venir un día en que, con aparien
cia de razón, inlenlarán privar de 
él al ciudadano.

Tiene V. S., Sr. Gobernador, 
contra esle, como con Ira los demás 
abusos, eficaz remedio dentro de 
la legislación vigente. No olvide 
V. S. que el derecho de reunión 
libre y pacífica está r conocido y 
sancionado como uno de los de
rechos políticos mas importantes 
del ciudadano; y que á su libre 
ejercicio nadie puede oponerse sin 
incurrir en delitos previstos y pe
nados en el Código, que los Tri- 
bunafes aplicarán con toda la se
veridad debida á los culpables que 
v. S. deberá inmedíalamcnlc pO' 
ner á sn disposición. En esle con* 
copio se abstendrá V. S. de inter
venir en las reuniones pacíficas 
que se celebren dentro de las con
diciones del decreto de 1.® del ac
tual; mas no deberá privarse de 
estar á la mira de ellas, por sí ó 
por medio de sus delegados, con 
el solo propósito de hacer respetar 
el libre ejercicio de este precioso 
derecho, y de impedir que mino-
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3
rías ó parcialidades lurbulenlas 
se opongan á la manifestación 
tranquila de todas las opiniones, 
ó hagan imposible, como ya por 
<lesgracia ha sucedido en algún 
punto, la discusión ordenada que 
intente una mayoría respetable.

Para garantizar el libre ejerci
cio de los derechos que la revolu
ción ha proclamado, toda la ener
gía que V. S. desplegue será digna 
de la aprobación del gobierno, cu
ya resolución es en este punto in
quebrantable. El Gobierno tiene 
el altísimo deber de evitar que la 
opmion se extravíe por los que, 
interesados en el triunfo de la 
reacción , se fijen partidarios de las 
tendencias mas exageradas, ó 
compran los malos instintos con 
el oro que malamente usurpado á 
la nación en otros tiempos, se co
mienza á derramar para quiméri
cos manejos anli-revolucionarios. 
, Dar á los habitantes honrados y 

liberales de esa provincia la voz 
de alerta contra las exageraciones 
de todos géneros; demostrarles 
que la reacción lo mismo viste su 
repugnante ropage que el de la 
mas extí ornada demagogia; recor
darles que durante el período en 
que los tres partidos liberales, 
lundidos hoy, han preparado el 
triunfo de la libertad, no pudieron 
llamar en su ayuda, porque no 
cían conocidas, á esas abultadas 
falanges republicanas, que sobre 
la base de unos cuantos honrados 
ciudadanos que de buena fé pro
claman este principio, acrecientan 
en determinadas poblaciones los 
partidarios del borbonismo de am
bas ramas; y ofrecer, en fin, á las 
clases todas de la sociedad la se
gundad mas completa de que el 
Gobierno está dispuesto á destruir 
con verdadero vigor cuantos obs
táculos se opongan á la marcha 
tranquila y ordenada de las con
quistas de la revolución: esta es la 
tarea que V. S debe imponer á su 
infa liga lile perseverancia.

Asegurar en todas parles y á 
toda oosla el orden material, ape
lando al patriotismo de los buenos 
ciudadanos, impetrando en su ca- 
>o el auxilio de los tribunales y 
la fuerza pública, es el medio más 
seguro para alcanzar aquel objeto. 
El Gobierno que ha marchado en 
la senda de las libertades tan ade
lante como podian apetecer los 
más exigentes, tiene por lo mismo 
derecho á garantizarlas con el or
den indispensable para su ejerci
do, y confia en que su acción se 
dejará sentir por el de la enérgi
ca decisión de V. S. contra todos 
ios que inienlen bastardear las 
preciosas tendencias de la revolu
ción, ó mermar ó perturbar en lo 
toas mínimo los derechos que el 
pais se ha conquistado.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
El Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación me dice con fecha 
24 del actual lo que sigue:

_ «Hallándose próximas los elec
ciones de diputados provinciales 
con arreglo á la ley provincial de 
21 de Octubre último, y debien
do entonces cesar los Contadores 
de fondos provinciales, como se 
previene <mi la 2/ de sus disposi
ciones transitorias, en el desem
peño interino de los cargos de Se
cretario^ de dichas Corporaciones 
es ya oportuno preparar los nom
bramientos de los propietarios, 
con sujeción á lo dispuesto en los 
arts. 59, 40, 41 y 42 de la citada 
ley. En su consecuencia, en vir
tud délas faculiadesque me com
pelen, como Ministro de la Go
bernación, he venido en acordar 
las disposiciones siguientes:

1.a Se abre concurso para 
oblar á las plazas de secretarios 
de las Diputaciones provinciales.

2/ Los aspirantes presen
tarán en este Ministerio Insta el 
lOde Enero próximo sus solici
tudes documentadas, que justifi
quen los requisitos del art 27 de 
la ley de21^1e octubre último y 
los del art. 58 que concurran en 
caila uno de los interesados.

o." Los exámenes de qne ha
blan los artículos 59 y 40 de di
cha ley darán principio ante la 
sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, el dia 
20 de Enero de 1869, y versa
rán sobre las materias que pre
viene el párrafo l.° del articu
lo 58.

4. Concluidos los exáme
nes y remitidas á este Ministerio 
las listas de calificación, se for
marán y remitirán á las Diputa
ciones provinciales las lernas en 
conformidad con el art. 41 de la 
repelida ley.»

Loque se inserla en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.—Zaragoza 28 de No- 
viembac de 1868. — Aníml Ga- 
llifa. D

SECCION DE FOMENTO.
Aguas.

Debiendo procederse con arre* 
glo á lo dispuesto en el regiamen - 
[O de los sindicatos del Canal

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 
1868.—Sagasla.

Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Imperial aprobado por Real orden 
dé 5 de Junio de 1849 á la reno
vación parcial del sindicato de Mi- 
raílores correspondienle al bienio 
de 1869 á i0, he acordado dar 
publicidad en este periódico oficial 
á la lista de regantes de dicho 
sindicato á fin de que en su vista 
y por lérmino de 10 días, puedan 
los interesados presentar en este 
Gobierno las oportunas reclama
ciones de inclusión ó esclusion 
de los elegibles para síndicos, 
y de los que tengan impedimento 
legal para ser elegido.

Zaragoza 28 de Noviembre de 
1868.—Angel Gallifa.

Relación de los herederos de 
esto sindicato que satisfacen la 
cuela exigida por el Reglamento 
de o de Julio de 1849, para po
der ejercer el cargo de Síndico.

Nombres. Cuotas.
Esc. Mis

D. Manuel Aladren. 67‘595
Luciano Armijo. 47‘480
Juan Beibejal. 25*500
Joaquín Buil. 28*452
Benito Bernardin. 22*624
Juan Bernardin. 54*565
Lorenzo Bernardin. 28*742
Juan Bruil. 74.585
Justo Ballarin. 20*462
Joaquín Cenaibe. 25*462
Fidencio Catalan. 56*277
Manuel Cantin. 52*842
Sebastian Cebrian. 22*024
brancisco Cascajares. 27*477
Ramón Esporza. 22*750
Mariano Ferian-lez. 55*500
Benito Fcrrandez. 55,500
Ramón Forcés. 54*8^5
Bernardo Frisen. 61*700
J osé Fo n d e v i la. 45*5 G2
Marcelo Guallarl. 125*761
Felipe Guallarl. 50*500
Bienvenido José Gui - 

ral. 46*424
José Guillen. . 22*524
Cárlos Gómez. 115-465 '
Evaristo Guallarl. 192*155
Matías Calvez. 20*100
Julián Gimeno y Por

tóles. ‘ 20*700 i
Mariano Yoldi. 26*400
Fiancisco Jordán. 59*550
Joaquín Juncosa. 26*450
Mariano Lezcano. 59*050
Ticen le Liria. 26*700
Anselmo Laguarla. 27*065
Antonio Lamarque. 51*095
Ventura Lafarga. 52*642
Francisco Fernz. Ma

yoral. 25*985
Alejandro Mendizabal. 25*456 
Gregorio Muzas. 21*442
Joaquín Marín . 58*855
Anloaio Marco. 56*259
Eusebio Magallon. 50.500
Mariano Martinez. 54*885
Toribio Navarro. 22 801
Francisco Pena. 46*185

D. Vicente Pascual. 49 077
Domingo Pallete. 21*518
Miguel Punte. 505'845
Mariano Perales. 46*524
Andrés Padules. 41*465
José Palomar. 27*500
Manuel Penen y Sam-

Per; . 21*600
Francisco Rodríguez. 25*900
Mariano Ribas Elola. 21*685
Maleo Romeo. 41*850
Da-niel SaIdaña. 41*118
Vicente Lasera. 40*185
Mariano Lasara. 60*485
Timoteo Sánchez. 27*600
Jacinto Lasera. 20 «
Pascual Lasera. 21*500
Fermín Velasco. 79*048
Teodoro Ulbez y Li

son. * 46-550
Simón Urroz 42*855
Antonio Zaporh. 22*565 
Benito Ramón Zara

gozano. 55*200
Francisco Zapater. 116 »
Zaragoza 16 de Noviembre de 

1868.—El Director, Mariano Lez
cano.

Industria.—Circular.
En la Gacela de Madrid núme

ro 524 correspondienle al dia 19 
del actual se publica por la direc
ción general de obras públicas 
la siguiente circular de 11 del 
mismo.

«Por elart 6 0 del decreto de 
20 de Noviembre de de 1850 se 
previene que en el lérmino de tres 
meses, á contar desde la presen
tación de la instancia en el Go
bierno de provincia, pidiendo cer
tificado para el uso de una marca, 
el interesado satisfaga diez escu
dos, sin cuya circunstancia no se 
expedirá dicho documento; y 
existiendo detenidos en osla di- 
reedron de mi cargo varios espe
dientes de esta clase por no ha
ber presentado los peticionarios 
el correspondiente papel de rein- 
légro, he dispuesto conceder el 
plazo de treinta dias para que 
pueda hacerse el pago; en la inteli
gencia de que transcurrido sin 
verificarlo, se declararán caduca
das las solicitudes.»

En su consecuencia, y para que 
tenga cumplido efecto lo manda
do, he dispuesto publicar esta re
solución de la superioridad para 
conocimiento de las personas á 
quienes interese.

Zaragoza 29 de Noviembre de 
1868.—Angel Gallifa.

Circular.
Los Señores Alcaldes de osla 

provincia, Gefes de orden públi
co, guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de un caballo,
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que el dia 19 del actual, se huyó 
de la casa núm 42 de la calle de 
Miguel de Ara de esta Ciudad; de 
ias^señas que abajo se expresan, 
v caso de ser habido, lo entiega- 
rán en la casa y número ya cita
dos á Santiago Bíeuzobas que lo
recl-ima dándose cuenta.

Zaragoza c28 de Noviembre de 
1868 — Angel GaUiíd.

Señas del caballo.
Alzada de la marca, y pelo cas

taño oscuro.

Circular.

Los Síes. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefes de orden público, 
guardia civil y demás dependicn- 
?es de mi autoridad procederán á 
busca y captura del hospiciano 
Juan Salmerón cuyas señas aba
jo se espresan, y caso de ser ha
bido, lo pondrán ó disposición del 
Director de dicho establecimiento 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Noviembre de 
1868 —Angel Gallifa.

Señas de Juan Salmerón. *
Edad 11 años, estatura 155 

ccnlimelros, pelo castaño, claro, 
, ojos garzos, nariz regular, cara id. 

Señas particulares, picado de vi
ruelas y una cicatriz en la oreja 
i/.quierda, viste el traje de la casa.

Circular.

Habiéndose limitado algunos 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en las listas de las per
sonas aptas para desempeñar en 
los mismos los cargos de Jueces 
de paz y suplentes á designar las 
absolutamente necesarias y sien
do indispensable tener conoci
miento de mayor número de in
dividuos que reunan las circuns- 
tancias.rceomendadas para poder
conferir dichqs cargos con el me
jor acierto, prevengo a los Al
caldes que se encuentren en el 
citado caso, que sin demora y 
á vuelta de correo precisamente 
me remitan amjiliadas dichas lis
tas, teniendo presente que ha de 
procedersó al nombramiento de 
aquellos á la mayor brevedad, y 
que exigiré la responsabilidad que 
pueda caber al que, habiendo en 
su pueblo mas individuos aptos 

. que los necesarios no los ¡neju- 
vera, asi como también se dejara 
de participármelo con igual pre-
mura en caso contrario.

Zaragoza 2 de Noviembre 
1868.=Gervasib Uceiay.

Circular.

Desde el dia de hov los te
légramas de correspondencia in
terior adeudarán cuatro reales ve-

Pon por cada diez palabras ó frac
ción de ellas.

Zaragoza 2 de Diciembie de 
1868.=Gerva¿io Uceiay.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 2" 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno a las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D. Maria Joa
quina Ruizhija de D. Fidel. M. N. 
de la calzada de Calalrava, muerto 
en el campo del honor. (

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 29 de Noviembre de 
1868.—Angel Gallifa.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zarcjoza.

Subasta.
La Excma. Diputación provin

cial ha acordado proceder á la 
venta en subasta pública de un 

I solar en el jardín de su Palacio 
que dá á la calle del 5 de Marzo 
bajo las condiciones siguientes:

1/ La superficie que se ha de 
enagenar es de 510 metros y cuya 
situación y figura se representa 
en el plano que existe en la 
Secretaría de S E. donde podrán 
eñlerarae las personas que hayan 
de lomar parte en la subasta.

2 .a Se establece servidumbre 
de paso al Palacio de la Diputa
ción en la planta baja, sobre una 
superficie de 52 metros 959 milí
metros.

5 .a El adquironle del solar po- 
* drá construir sobre una superficie 
, sugela á la servidumbre, no ha
. ciéndolo á menor altura que á ¡a 

de tres metros.

de

4 .a El comprador tendrá dere
cho de abrir ventanas de luces y 
vistas al palio señalado en el plano 
con la letra C- y de luces solamen
te en la letra B.

5 .a El comprador podrá verter 
aguas pluviales de las cubiertas do 
los edificios que construya á ios 
terrenos señalados con las letras 
C. v D. del plano.

6/ El adquironle tendrá dere
cho de agua del canal como la tie
ne el Solar ó leí reno que se reser
va esla Corporación, mediante el 
coricspondienle pago al Etlado, 
poniéndose de acuerdo con la Di
putación, respecto á las obras que 
el interesado haya de cgecular pa
ra su uso ó aprovechamiento.

7 .a El abono de medianiles es 
j de cuenta esclusiva del comprador.

8 .a Se fija el llpo de la subasta 
i en 4960 escudos, en que pericial
' mente ha sido lasado el solar. •

9. a La Diputación se reserva la 
aprobación de las obras que cons- 
truva el comprador y limiten en 
cualquier sentido el terreno suge- 
lo á la servidumbre de pasos, y 
las que dán al terreno del jardín.

10. El pago se hará en una so
la vez y al tiempo del otorgamien
to de la escritura.

oficial de esta provincia, |0 libro, 
signo y firmo en Zaragoza á 50 
Noviembre de 1868 =José Co- 
lomer.

11. Para Lomar parteen la suri. raid luujoi ....
basta se exige préviamente haber
depositado en lado la Corporación 
la suma de 400 escudos.

Anunciada la vacante de la Se
cretaria de Callejón de Alarba, y 
espirado el plazo de un mes que 
señala la ley municipal vigente 
para la presentación de solicitudes 
se hace público en cumplimiento 
del articulo 101 de la misma, que 
el único pretendiente á dicho car
go es 1). Francisco Muñoz.

Las reclamaciones que tengan 
que hacerse contra la aptitud legal 
de este interesado, se presentarán 
en el término de 15 dias, pasado 
el cual se procederá por el Ayun
tamiento á lo que corresponda.

Caslejon de Alarba V de Di
ciembre de 1868.

12. Si resultasen dos ó más 
proposiciones que cubran el tipo 
de la tasación se celebrará en el 
acto nueva subasta entre ellos ad
judicándose al mejor postor, el 
tipo que regirá en las pujas será 
el de 50 escudos.

45. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados en 
la Secretaría de S. E. con ante
rioridad a! dia fijado para la 
subasta. ,

14. No se admitirá manda que 
no cubra el tipo de tasación.

Para cuyo acto se señala el día 
25 de Diciembre próximo á las 12 
de su mañana en la sala de sesiones 
del Palacio Provincial.

Zaragoza 28 de Noviembre de l 
1868.—El Vice presidente Ger
vasio Uceiay —De acuerdo de S. E.. 
Francisco Bellestar Secretario inte
rino.

D. José Colbmer, Escribano del juz
gado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.
Dov fé que en dicho se ha re- ■ 

bido un exhorto del de primera j 
instancia del Pino de Barcelona, 
comprensivo el siguiente edicto. 
— En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. D. Manuel Angelón, Juez del 
distrito del Pino de la presente 
ciudad regente el Juzgado de pri
mera instancia del propio distrito 
por ausencia del propietario con 
providencia de 19 de Ago>to últi
mo preferido en el expediente 
instruido á instancia de D a FrarV 
cisca Soler Uvolever de Nos á fin 
de que se le declare herédela 
abins testa lo de su padre D. Fran
cisco Soler y Baú, por el presente 
edicto se cita y llama á todas y 
cualquierhs personas que se crean 
con derecho ásu universal, heren
cias ó sepan el paradero de un tes- 
lamento caso de haberlo otorgado 
comparezcan ante este Juzgado a 
manifestarlo ó deducirlo dentro
del término de 50 días bajo aper
cibimiento de lo que en derecho 
ha va limar. Dado en Da ice lo na a 
1° de Setiembre de 1868.=P:r Por
disposición de S. S.a, Francisco 
Marpono, Escribano.

Asi resulta del original á que 
me refiero. Y para que conste y á 
fin de que pueda tener lugar la in
serción del presente en el Boletín

El partido de Médico-cirujano 
del pueblo de El Burgo de Ebro 
se halla vacante, por la cantidad 
de 1200 escudos anuales cobrados 
por trimestres vencidos por el 
Ayuntamiento, siendo obligación 
del agraciado la rasura de los ve
cinos; las solicitudes se dirigirán 
al Alcalde en término de 15 
dias. 2

La plaza de Alguacil del pue
blo de Villafranca de Ebro, se 
halla vacante. El que quiera de
sempeñarla podrá avistarse con 
el Ayuntamiento de dicho puemo 
v se le enterará de su ajuste y 
cargos que debe desempeñar. 2

Se arrienda en subasta pública 
una dehesa propia para ganado la
nar ó cabrio sita en el término de 
Fuendetodos, llamada de Val de 
Amigo por tiempo de tres años que 
darán principio el diez de Diciem
bre. Dicho acto tendrá lugar el 4 
de Diciembre á las 12 de su ma
ñana en la Casa Consistorial de 
Fuendetodos, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
para inteligeaicia de los que quie
ran saberlo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

ANUNCIO.
En el pueblo de Paslriz se sa

can á pública subasta y con la de
bida autorización del Señor Go
bernador de la provincia, una poi- 
cion de árboles olmos y alamos, 
cuyas condiciones podrán verse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el dia de la subasta qu® 
será el 6 de Diciembre a las ILde 
su mañana.

Imprenta de Antonio Galló*-
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